
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS tr 14 

EXTRACTO 

DEOLA ESCUITU<A PUBLIC, DL aa FORMA DE ESTATUTOS UE 

"TELEFONOS ERICSSON Codo” 

Pes DERBLACION) APROPACICX E INT RIFCIOS.- La escritara páblion de reforaa de 

estatutos de "TF.¿FORGS ESICTSON Codo”, se otergó en la clíudad de vuite el 

14 de narso de 1935 ante el Notario Désino alos del aisuo cantón; ha si- 

do aprobuda por la subora Cuperiniendente de cuepañlas, sdoenomista Tesosa 

Mínuchs de Cn escinaso esolueién E% ESiI=t=i=jo 00364 de 
man a a a O ca 

bejo Lo da 5 30 de curso de 905. 

2.=OPORGANTES,- Cemparecen al otorgamiento de la escritura pública antes nen- 

cienain, les soñeres: Sidney *right Durán Yallón y el Tng. *ell Ejerk, en 
aus oaslidades ¿e P"resicente y Ceronte Cenerul, respectivamente, de la lon- 

pañla "7 ¿POROS ERICOSON C.d.”". 2.06 occnmperecientes sor de nacienaliásid e- 

suatoriana el prisero y suseon 81 cogundo, de estado civil c<usadoz. domici- 

ww liadnos en la elulad de zuáto. 

3.-En virtud de la mencionada escritura pública se reforma cl artícule vigósi- 

mo segundo de los estatutos esociales, el que dirá: "1 Direetoríe estará in- 
, tegzrads por cinoe a siote miembros principales incluído el Presidente y ten- 

drán vuus respectivos suplentes personales. Durarán en rua oargos un añ0, 3u- 

diendo ser intefinidanmente resclegidos y sin que requieran sor aocionistas,. En 

caso de falta de un director princiral, su suplente personal será prineipali- 

sado y astuará como tal hasta ecupiutar el período per el cual fue designa- 
do el director principal.” 

> * 2 ABR. 1985    JE e lona Ponos 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince ap etros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ...iioac.o.oooooooo ooo... 

 


